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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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"2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Sra. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

-Nota N.° 16 5  /2025.-
Letra Mun U.

Cde. Nota N-18365/2025

SHUAIA,	 27 NOV. 2025

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Intendente Municipal de

Ushuaia, a efectos de remitir el trabajo Ilevado adelante entre la Subdirección de

estudio y planificación de la Seguridad Urbana y el área de Planeamiento y

arquitectura en lo referente a la propuesta de reorganización de circulación de los

Barrios Juan Domingo Perón, Los alerces, Thomas Bridges, Towora, Los Calafates e

Itulara.

Se acompaña, en soporte electrónico — pendrive — la Nota citada en el

corresponde, para su descarga y posterior devolución.

Sin otro particular, me complace saludarla mu

Walte uoto
SRA. VICE INTENDENTA	 INTENDENTE

ipalidad de Ushti.;
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Abog. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
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PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Gobernador José María Gómez en el tramo comprendido entre las calles Don Bosco y
Julio Troxler, el cual será de orientación SO a NE.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle

Gobernador Manuel Fernández Valdez en el tramo comprendido entre las calles
Presidente Bernardino Rivadavia y Don Bosco, el cual será de orientación NE a SO.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Hipólito Bouchard en el tramo comprendido entre las calles Don Bosco y Presidente
Bernardino Rivadavia, el cual será de orientación SO a NE.

ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Juan Díaz de Solis en el tramo comprendido entre las calles Don Bosco y Magallanes, el
cual será de orientación SO a NE.

ARTÍCULO 5°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Julio Troxler en el tramo comprendido entre las calles José María Gómez y Antártida

Argentina, el cual será de orientación 0 a E.

ARTÍCULO 6°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle

Antártida Argentina en el tramo comprendido entre las calles Leandro N. Alem y

Gobernador Cornero, el cual será de orientación NO a SE.

ARTÍCULO 7°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Pereyra Rossi en el tramo comprendido entre las calles Antártida Argentina y Leandro N.
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Alem, el cual será de orientación 0 a E.

ARTÍCULO 8°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Presidente Bernardino Rivadavia en el tramo comprendido entre las calles José María
Gómez y Gobernador Mario Cornero, el cual será de orientación NO a SE.

ARTÍCULO 9 0 .- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle

Gobernador Mario Cornero en el tramo comprendido entre las calles Bernardino
Rivadavia y Antonio Isorna, el cual será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 10°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Jorge Cafrune en el tramo comprendido entre las calles Gobernador Mario Cornero y
Antonio Isorna, el cual será de orientación NE a SO.

ARTÍCULO 11°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Antonio Isorna en el tramo comprendido entre las calles Gobernador Valdéz y
Gobernador Gómez, el cual será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 12°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Presidente Julio Argentino Roca en el tramo comprendido entre las calles Magallanes y
Comodoro Augusto Lasserre, el cual será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 13°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Gobernador Jorge Siches en el tramo comprendido entre las calles Comodoro Augusto
Lasserre y Presidente Julio Argentino Roca, el cual será de orientación 0 a E.

ARTÍCULO 14°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Capitán Dreyer en el tramo comprendido entre las calles Hipólito Bouchard y Gobernador
Valdéz, el cual será de orientación S a N.

ARTÍCULO 15°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Antártida Argentina en el tramo comprendido entre las calles Leandro N. Alem y
Gobernador Cornero, el cual será de orientación NO a SE.

ARTÍCULO 16°.-ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle 25

de Mayo en el tramo comprendido entre las calles Magallanes y Hipólito Bouchard, el cual
será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 17°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Náufragos del Cervantes en el tramo comprendido entre las calles Leandro N. Alem y
Juan Díaz de Solis, el cual será de orientación NO a SE.

ARTÍCULO 18°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle

Náufragos del Sarmiento en el tramo comprendido entre las calles Hipólito Bouchard y
Gobernador Gómez, el cual será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 19°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Bombero Armando Henriquez en el tramo comprendido entre las calles Náufragos del
Cervantes y Gobernador Gómez, el cual será de orientación SO a NE.

ARTÍCULO 20°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Hugo Ítalo Favale en el tramo comprendido entre las calles Gobernador Valdéz y
Náufragos del Cervantes, el cual será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 21°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Trenque Lauquen en el tramo comprendido entre las calles Bombero Armando
Henríquez y Gobernador Valdéz, el cual será de orientación NO a SE.

ARTÍCULO 22°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle

Los Guindos en el tramo comprendido entre las calles Trenque Lauquen y Gobernador
Valdéz, el cual será de orientación SO a NE.

ARTÍCULO 23°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle

Monseñor Fagnano en el tramo comprendido entre las calles Magallanes y Juan Diaz de
Solis, el cual será de orientación NO a SE.

ARTÍCULO 24°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle
Juan Manuel de Rosas en el tramo comprendido entre las calles Juan Díaz de Solis y
Magallanes, el cual será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 25°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle

Ramon Cortez en el tramo comprendido entre las calles Magallanes y Juan Díaz de
Solis, el cual será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 26°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por medio de área que

corresponda, procederá a instalar una adecuada señalización y la colocación de la

señalización vial correspondiente conforme al articulado y Anexo I de la presente
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ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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alter Vuoto
INTENDENTE
Ipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ordenanza.

ARTÍCULO 27°.- La presente ordenanza municipal tendrá vigencia a partir de los treinta

(30) días de su promulgación, período en el cual el departamento ejecutivo Municipal

procederá a través de la Dirección de Tránsito, a hacer una campaña preventiva de
información y concientización hacia los ciudadanos que transitan por las arterias, sobre
el cambio de circulación de estas, dando una amplia difusión a la presente.

ARTÍCULO 28°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHíVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2025- año del paso a la inmortalidad del papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

Ushuaia, !O de Agosto de 2025. -

Sr. Subsecretario de Gobierno

Alejandro Ledesma

El que suscribe, tiene el agrado de dirigirse a usted, en relación

a lo tratado en la reunión del Concejo Asesor de Seguridad Vial, el día 11 de Agosto del

año 2025.

Se hace saber a Ud. sobre el trabajo llevado adelante entre la

Subdirección de estudio y planificación de la Seguridad Urbana y el área de Planeamiento

y arquitectura en lo referente a la reorganización de la circulación en los Barrios Juan

Domingo Perón, Los alerces, Thomas Bridges, Towora, Los Calafates e Itulara; el cual

fuera tratado y aprobado en la reunión antes mencionada.

En consecuencia, se eleva la propuesta, a fin de que se arbitren

los medios necesarios para el tratamiento de la misma en el Concejo Deliberante. A saber

Propuesta de reorganización de circulación de los Barrios Juan Domingo Perón, 
Los alerces, Thomas Bridges, Towora, Los Calafates e ltulara 

-Gobernador Jose Maria Gomez So a Ne desde Don Bosco y hacia Julio Troxler.-

-Gobernador Manuel Fernandez Valdez Ne a So, desde Rivadavia y hacia Don Bosco.-

-Hipolito Bouchard So a Ne, desde Don bosco y hacia Rivadavia.-

-Juan Diaz de Soliz de So a Ne, desde Don Bosco y hacia Magallanes.-

-Julio Troxler de 0 a E, desde Jose Maria Gomez y hacia Antarlida Argentina.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán inentinas"
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-Antartida Argentina de No a Se, en los tramos comprendidos entre Leandro N. Alem y

hacia Gdor Cornero.-

-Pereyra Rossi de 0 a E, desde Antartida Argendna y hacia Leandro N. Alem.-

-Presidente Bernardino Rivadavia de No a Se , en el tramo comprendido entre Jose Maria

Gomez y hacia Gobernador Mario Cornero.-

-Gobernador Mario Cornero de Se a No, en el tramo comprendido entre Bernardino

Rivadavia y hacia Antonio Isorna.-

-Jorge Cafrune de Ne a So, desde Gobernador Mario Cornero y hacia Antonio Isorna.-

-Antonio Isorna de Se a No, desde Gdor Valdez y hacia Gdor Gornez.-

-Presidente Julio Argentino Roca de SE a NO, desde Magallanes y hacia Comodoro
Augusto Lasserre

-Gobernador Jorge Siches de 0 a E, desde Comodoro Augusto Lasserre y hacia

Presidente Julio Ardentino Roca.-

-Capitan Dreyer de S a Norte, desde Bouchard y hacia Gobernador Valdez.-

-25 de Mayo, de SE a NO, desde Magallanes y hacia Hipolito Bouchard.-

-Naufragos del Cervantes, de NO a SE, desde Leandro N.Alem y hacia Juan Diaz de Solis

-Naufragos del Sarmiento, de SE a NO, desde Hipolito Bouchard y hacia Gdor Gomez.-

-Bombero Armando Henriquez, de SO a NE, desde Naufragos del Cervantes y hacia
Gdor, Gomez.-

-Hugo Italo Favale, de SE a NO, desde Gdor Valdez y hacia Naufragos del cervantes.-

-Trenque Lauquen, de NO a SE, desde Bombero A. henriquez y hacia Gdor Valdez.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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.Los Guindos, de SO a NE, desde Trenque Lauquen y hacia Gdor Valdez.-

-Monseñor Fagnado, de NO a SE, desde Magallanes y hacia Solis.-

-Juan Manuel de Rosas, de SE a NO, desde Solis y hacia Magallanes.-

-Ramon Cortez, de SE a NO, desde Magallanes y hacia Solis.-

Es todo lo que se informa, se eleva a usted el siguiente informe,
quedando a su entera disposición. -

Sin otro particular, se despide muy respetuosamente. -

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Anexo
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FIrmado Electrónicamente por
LIcenclado/a CONIL Jose Facundo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subdireccion de Estudio y Planificacion de la

Segurldad Urbana
10/09/2025 13:01
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" 2024, Ago del 140 anlversarlo de la Fundaelón de la cIudad de UshuAla

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atiántico Sur

República Argentina

TOMADO CONOCIMIENTO, SE AUTORIZA Y SE REMITE PARA LA CONTINUIDAD DEL TRAMITE
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FIrmado ElectránIcamente por
Subsecretarlo de Goblerno LEDESMA AleJandro
Modesto
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Gobemador José María
Gómez en el tramo comprendido entre las calles Don Bosco y Jul io Troxler, el cual srá de orientación SO a NE. -

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Gobemador Manuel
Fernández Valdez en el tramo comprendido entre las calles Presidente Bemardino R.vadavia y Don Bosco, el cual será de
orientación NE a SO. -

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Hipólito Bouchard en el
tramo comprendido entre las calles Don Bosco y Presidente Bernardino Rivadavia, el cual será de orientación SO a NE. -

ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER i.mmo único sentido de circulación vehicular para la calle Juan Diaz de Solis en el
tramo comprendido entre las calles Don Bosco y Magallanes, el cual será de orientación SO a NE. -

ARTÍCULO 5°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Julio Troxler en el tramo
comprendido entre las calles José María Gómez y Antártida Argentina, el cual será de orientación 0 a E. -

ARTÍCULO 6°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Antártida Argentina en el
tramo comprendido entre las calles Leandro N. Alem y Gobernador Cornero, el cual será de orientación NO a SE. —

ARTÍCULO 7°.- ESTABLECER como único sentido de circutación vehicular para la calle Pereyra Rossi en el tramo
comprendido entre las calles Antártida Argentina y Leandro N. Alem, el cual será de orientación 0 a E. —

ARTÍCULO 8°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Presidente Bernardino
Rivadavia en el tramo comprendido entre las calles José María Gómez y Gobernador Mario Comero, el cual será de
orientación NO a SE. —

ARTÍCULO 9°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Gobernador Mario Cornero
en el tramo comprendido entre las calles Bernardino Rivadavia y Antonio Isorna, el cual será de orientación SE a NO. —

ARTÍCULO 10°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Jorge Cafrune en el tramo
comprendido entre las calles Gobernador Mario Cornero y Antonio Isoma, el cual será de orientación NE a SO. —

ARTÍCULO 11°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Antonio Isorna en el tramo
comprendido entre las calles Gobemador Valdez y Gobemador Gómez, el cual será de orientación SE a NO.

ARTÍCULO 12°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Presidente Julio Argentino
Roca en el tramo comprendido entre las calles Magallanes y Comodoro Augusto Lasserre, el cual será de orientación SE a
NO. —

ARTÍCULO 13°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Gobernador Jorge Siches en
el tramo comprendido entre las calles Comodoro Augusto Lasserre y Presidente Julio Argentino Roca, el cual será de
orientación 0 a E. —

ARTÍCULO 14°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Capitán Dreyer en el tramo
comprendido entre las calles Hipólito Bouchard y Gobernador Valdez, el cual será de orientación S a N. —

ARTÍCULO 15°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Antártida Argentina en el
tramo comprendido entre las calls Leandro N. Alem y Gobernacior Comero, el cual será de orientación NO a SE. -

ARTÍCULO 16°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle 25 de Mayo en el tramo



comprendido entre las calles Magallanes y Hipólito Bouchard, el cual será de orientación SE a NO. —

ARTÍCULO 17°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Náufragos del Cervantes en
el tramo comprendido entre las calles Leandro N. Alem y Juan Díaz de Solis, el cual 3erá de orientación NO a SE. —

ARTÍCULO 18°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular par la calle Náufragos del Sarmiento en
el tramo comprendido entre las calles Hipólito Bouchard y Gobernador Gómez, el cu il será de orientación SE a NO. —

ARTÍCULO 19°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Bombero Armando
Henriquez en el tramo comprendido ente las calles Náufragos del Cervantes y Gobernador Gómez, el cual será de
orientación SO a NE. —

ARTÍCULO 20°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Hugo Italo Favale en el
tramo comprendido entre las calles Gobernador Valdez y Náufragos del Cervantes, e, cual será de orientación SE a NO. —

ARTÍCULO 21°.- ESTABLECER como único sentido de cireulación vehicular para la calle Trenque Lauquen en el
tramo comprendido entre las calles Bombero Armando Henríquez y Gobernador Valdez, el cual será de orientación NO a
SE. —

ARTÍCULO 22°.- ESTABLECER como único sentido de circalación vehicular para la calle Los Guindos en el tramo
comprendido entre las calles Trenque Lauquen y Gobernador Vaidez, el cual será de .irientación SO a NE. —

ARTÍCULO 23°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Monseñor Fagnano en el
tramo comprendido entre las calles Magallanes y Juan Diaz de Solis, el cual será de orientación NO a.SE —

ARTÍCULO 24°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Juan Manuel de Rosas en el
tramo comprendido entre las calles Juan Diaz de Solis y Magallanes, el cual será de crientación SE a NO —

ARTÍCULO 25°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la calle Ramon Cortez en el tramo
comprendido entre las calles Magallanes y Juan Diaz de Solis, el cual será de orientación SE a NO. -

ARTÍCULO 26°.- El departamento Ejecutivo Municipal, por medio de área que corresponda, procederá a instalar una
adecuada sefialización y la colocación de la señalización vial correspondiente conforme al articulado de la presente
ordenanza. -

ARTÍCULO 27°.- La presente ordenanza municipal tendrá vigencia a partir de los treinta (30) días de su promulgación,
período en el cual el departamento ejecutivo Municipal procederá a través de la Dirección de Tránsito, a hacer una
campaña preventiva de información y concientización hacia los ciudadanos que transitan por las arterias, sobre el cambio
de circulación de estas, dando una amplia difusión a la presente. -

ARTÍCULO 28°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dése al Boletín
Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE. -

ORDENANZA MUNICIPAL N°
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 	 2025, año del paso a la inmortaiided del Papa Francisco, sImbolo de amor y humildact

1Jshuaia, 19 de septiembre de 2025

Dirección de Legal y Técnica

Por medio de la presente, elevo proyecto de ordenanza en formato editable. Sin
otro particular saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretario de
Gobierno MOLINA HOLGUIN César
Gabriel MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA Secretario de Gobierno
Secretario de Gobierno 22/09/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2025, ano del paso a la inmonalidnd del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

Direccion de Administracion:

De acuerdo a la intervencion solicitada, remitir proyecto en formato editable y ampliar fundamentacion a la
reorganizacion mencionada en adjunto 3.

Cumplido, vuelva para continuidad de tramite.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



FIrmado ElectrónIcamente por
Coordlnadora de Aslstencla Letrada VILLAREAl
Paola Laura
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Coordlnadora de Aslstencla Letrada
Coordlnadora de Aslstencla Letrada
08110/2025 14:16
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Legal Gcmurdtas o ntecr p,ltes CJel	 ‘,/!a p revie lente
citados, y encortránduse presentes	 Sr LEDESMA Alqapc,ro
Subsecretaaa de Goberno:la Sra JODI.JRC 	 t	 lidaddo SuPseaq.,	 de
la Seoodad Urb .SO3: SSr, OE LA VEGA G p.oPe	 cedod de
PELLOU NIco!ás ConPe4al del Rloque Pa rtdc jta„., ansts; e! S r I.U5; \ —
representecíón del Cencejal TAVARONE vatier dei BIcque somcs uegonos el 3r
FERREYRA Luciana en representacIón del Concejal OYARZÚN Fernando de bioque
Forja; el Sr VALOES Agustm en representaatoa ae MONITES CE OCA Belén del
Bloque LLA: el S' ;,EGUIZAMON Robén en eperentación de Cam:ejl ESPECHE
Vladirnir dei bropu ,:: del Mop pf; el Sr ZAMORA, Santiago en repreeJ*,,,:abn oc a
concejala ÁV1LA Laura del bqu Pa rrd JulticI7Oist7 . el Sr. COLMAN Pedro PaDio,
en calidad oo jefe oe programa pocf a nvnicipal, la Sra OYARZUN avína en
de Jueza dei Juzgada Municipal 	 Faltas; el Sr CONIL Fa:undo en clidau.
Subdirector de estudio y planificación de la seguridad urbana; el Sr PETRINA Martin
en calidad de director de arquitectura de la Secretaría de Planificación e Inversión
Pública; la Sra. MOLINA Miriarn en representación de Defensa Civil; el Sr. CHEBEL
Francisco en calidad de subdirectoi da ransdo e Invitados adores de la ciudad, todos
integrantes del Consejo Asesor de Saguridad

Acto seguido toma la palabra Nicolás PeHoli, da ia blenvenida Inicio de la novena
reunión de este año, agradeciendo la presencia de todos sus htegrantes, como así
también del público presente, comentando que junto al Serretarin do Gobiemo, fueron
convocados por los vecinos que les han hecho un planteo y entiorden que es
totalmente logico por la cantidad de accidentes e incidentes que ocurlen en la calle
Fuegia Basket y es necesario buscar una alternativa que soluclone esta castion en
conjunto a los diferentes actores que integran la mesa del Consejo Asesor de
Seguridad Vial. Prozede a presentar a lo yecinos de Fuegia Baska': y otorgarle
palabra

Toma la palabra una de las vecinas contando que la calle es muy impo,
actualmente es doble mano lo cu.a: -repreenta un pnble1-3 ya qa se
diversos choques aatornodsSros idi Graos peatonal sur dorar y
propuesta es hacerla n',ano unoa Dorarla que la
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Toma ia paabrn Aknnnd o 1..ede:sr-ii cc	 pnyneo en el que la
ealle Peren eea inorl,;; únc-cd y ni cItr	 a Irnén nene 3asKel earo neceettan
trabajarlo con los demás ente +,3	 eas y et QUO van a estar
eabajándoto Corne-Ite o bten eerd reano únIca

Toma la pakey e o vecina, an, 	 nde vetoctoe.'; de los elculos de a menctone::
arteria, mandestando que. este r.. 1er. así, polque no eni 	 cruces transversates
entonces lo toman cn rrIn ttna o	 l sern foroaychi mc eero hay que terr's

eso en cuenta

Toma la palabra Facundo Conll informa sobre la postbilidad de implementar
reductores de hormigen, señallzando como corresponde, por el hecho que los
reductores de plástico no son la solución mas adecuada

Toma la palabra la vecina, propontendo que dicha colocaciór se dé a la salida
puente, ya que al eceletar en el semáforo ven a mayor velocIdad.

Toma la palabra	 concel
vecinos al venir, co.m
cuestión tremdtata,
con una büsqueda Oe

apredece el tiempo que se toman tos
as modificaciones pero no es una

he carnhos en machos sectores de la ciudee,
iertes eetán siernone

Toma la palebra Alejandro 	 desteen !- importancia en el que fos vecinos
padicipen det C.,- onsejo Aseçr de Se gurfr gd	 Para que los cambios a futuro no
produzcan problonlas en e oarrlo donde hoOltan

Torna ia ia vnen, mantfestando que a la noche el tema del alconol y los fines
de semana tamblen son un problema Hay chicos que caminan por el sector y es muy
pellgroso. Es un fío todo acturfreente Los vectnos proceden a agradecer el tiempo y
trabajo yAe rettran de la reunice eet día de la fecha

Msivtn.35,Grolgo> Shythmrtt n>5 Sto,
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Juho Trozi

Cervantes

M:1110795, G.Caryjas y

Antártda Ar atra tram0s	 Leard:;,..) N.	 rac,a
Cornara Norneste a SurEste

Rivadavla en n flamo comI
Cornero na de no'W$te a suroc
para poder utffizar una vía de sai,as va
corno una especie de rotonda.

Górne.2
que en e caso de

nzana Clue se ublea. en e

Gobernador Comem en et tramo comprendido entre Rivadavia y hacia Antonio is -

Jorge Cafrune desde Gobernador Cornero hada Antonío Isorna Este a oeste

Antonío Isorna desde Gobernador Valdez hada Gober l :z,lor Gürnez

Gobernador Valdez hacia José Maria Gernez. De sudeste a noroeste.

Roca respondiendo a un pedido de que sea mano única que oesemboque en
Laserre, que hoy por hoy es doble rnano,

Gobernador Jorge Siches de oeste a este 	 ,--ugusto La mm nacia Gene
Roca

Capitan Dreyer desde E3ouchard hacia Gobernador Valdez, De sur a norte

25 de mayo desde Magallanes hada Hioólito Bouchard
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Náuftagol det GervantLs

Náufrnds de-Saudeato desdc:

Bombeo Henriduez desde Nufreo del Centes 	 Jose Mahaf4dml,z.

Hugo Rao Favale oiesJe. Va1dezn 	 antes:..

Trelque Lauquen desde . Bombero Hannque •ba.ua Gobernor

AilonseAr Fagnwo desde Magállatles haele

ljan M0nuer de Roses desde Solís tvadia Mapalianes (señallzán ,‘ olz1 t¡en, y bu.s.cando

la forms que

.>. rtez destie 10.1)1aliales hecla

Los guindos para 1r de oeste a este, desde Tíeque Lauquen .tracia V .. J1kle7

Toma la palabra Fzipundo Oon, Goiie.bndo que tengan en cuentá que 381 con10 to ven
es un trabajo que bue meses están trabando con planificación para ver cómo
ordenar.

Toma la palabra Rubén Leguwernon, pregunta cómo se actualizan los cambtos de
arterias antes mencionadas con respecto al Geogle Maps.

Toma la palabra Martin Fetrina MaKlírst4, pue personalmente el sugirio los cambios al
Google Maps y en base al análísis ecibdo de la aplicación, se evalúa y se cambia

Toma la palabra Rubén Leguizamón, rnanifiesta que otro tema es los cambios que se
hicieron en provincia grande, sl hay posibildades de poner un cartel que prohíba ef
giro a la izquierde, porque la gente cuando sale, lo hace mirando para atrás pero
doblan en contrarn 3no por los usos y costumbres que pueden ocasionar accidentes en
los peatones

Toma la palabra Facundo Conii, manifiesta que en vías semafoftadas está prohibide
girar a la aquierda pero que lamentablemente en nuestra ciudad es una maniobra que
está instalada

Toma la palabra Facundo Cond comenta del giro a la izquierda lo vienen trabajando
hace rato y tratan de erradicarlo lo más antes posible

Toma la palabra Carlos Luizon pr000ne que este ioy,3 a Debate Ciudace ci:;1
Concejo Deliberante,

1
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(es cancejales.... Entandbi . .

405 pedidas ci las VeCdf05 tl•

Toma la pala
es ei orden ea a .s1.31;

Toma la Dalabra P.!eiRndro
mandan a Conc•jc Dalibera

En cuanto at rma 	 bares
con los vecillos det ardmo ya que al ma.
e informa queparczinente dejaran si trama
tos veanos del Barno Andlna S no
Segundad

las 935 mav Geof,

Torna la palebra Carlos Luizon,	 'ndo qUe saó una .1.,wdta lanza, Y PJuntaedo
cómo queda e5a cuestión en oaanto	 oarcialdad	 wmenta Alejanera 	 -na

Toma la palabra Alejandro Leduw 	 haoer modif ioaoion a droha ordenanza de
ser necesano

El Subsecretario de Goblerno Alejandro Ledesma propone a los miernbros integrant
del Consejo Asesor de Segurdad Vd, para la proxima reunión que se ltevara a cabo
el día lunes 25 de agosto del cornente a las 15 rts. en el Centro de Acción Legal
Cornunitaria

Siendo las 17 horas y no hahridn mas
reunión del Consejc Asesor

tar un da	 finalizada la preserse
amt2 ndicados.
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MUNICWALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentiaa 	 2025, año del paso a la inmortaidad del Papa Francisco, slmbolo de amor y humildad"

Ushuaia 5 de noviembre 2025

Dirección de Legal y Técnica

Por medio de la presente, remito lo solicitado er Nota de Archivo Adjunto N°7.
Sin otro particular saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Subsecretaria
JODURCHA Nancy Edith
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
05/11/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2025, año del paso a la inmorkaidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

Remitir en formato editable el anexo que acompaña el acto administrativo.

Cumplido vuelva para continuidad del tramite.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



FIrmado ElectrónIcamente por
Coordlnadora de Aslstencla Letrada VILLAREAL
Paola Laura
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
Coordlnadora de Aslstencla Letrada
Coordlnadora de AsIstencla Letrada
1311112025 10:59



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2025- año del paso a la inmortalidad del papa Erancisco, símbolo de amor y humildad"

ANEXO 1



FIrmado ElectrónIcamente por
LIcenclado/a CONIL Jose Facundo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subdirecclon de Estudlo y Planificacion de la
Seguridad Urbana
27/11/2025 12:02
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